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RESOLUCIÓN 

Asunto: Modificación de las bases reguladoras del procedimiento de 

autorización para el control de la población de conejo silvestre en el 

Parque Nacional del Teide 

Vista mi Resolución de 2 de mayo de 2018 por la que se aprueban las bases 
reguladoras del procedimiento de autorización para el control de la población 
del conejo (Oryctolagus cuniculus) en el Parque Nacional del Teide. 

El punto tercero de dicha resolución establece lo siguiente: 

“3.- Cupos máximos. 

El cupo máximo del total de permisos se fija en 3.500, con la siguiente 
distribución: 

Cupo de 3.300 reservados para renovaciones de permisos. 

Cupo de 200 reservados para nuevos permisos. Dentro de este cupo, se 
reservará cada año un número máximo de 40 permisos para aquellas 
personas solicitantes que hayan superado las pruebas de aptitud para la 
obtención por primera vez de la licencia de caza de canarias en las 
convocatorias celebradas entre el 15 de junio del año anterior y el 15 de 
junio del año en curso” 

Con fecha de 15 de mayo de 2019 el Director-Conservador del Parque 
Nacional del Teide propone la reducción del cupo de cazadores debido al 
análisis anual del periodo comprendido entre el año 2010 y 2018,  del que se 
desprende un acusado descenso en el número de permisos solicitados y de 
renovación de  permisos, de solitudes estando muy por debajo del cupo 
máximo permitido.  

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
artículo 10.1 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Tenerife, de conformidad 
con la propuesta del Director-Conservador del Parque Nacional del Teide, 
RESUELVO: Modificar el punto tercero de las bases reguladoras del 
procedimiento de autorización para el control de la población de conejo 
silvestre en el Parque Nacional del Teide que quedaría redactado de la 
siguiente forma: 

“3.- Cupos máximos  

El cupo máximo total de permisos se fija en 2.500 con la siguiente 
distribución:  

Cupo de 2.000 reservados para renovaciones de permisos.  
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Cupo de 100 permisos anuales reservados para permisos nuevos, hasta 
alcanzar un máximo de 500. Dentro de este cupo, se reservará cada año 
un número máximo 40 permisos para aquellas personas que hayan 
superado las pruebas de aptitud  para la obtención por primera vez de la 
licencia de caza de Canarias en las convocatorias celebradas entre el 15 
de junio del año anterior y el 15 de junio del año en curso”. 

 


